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San Miguel, 1 1 de febrero de 2016

VISTO:

El oficio s/n de 10.02.2016 de ra Directora de ra lgles¡a Alianza cristiana y Misionera de
Tablada de Lurtn y el tnforme No 035-2016/GpD dL¡ cerente de promoción y oesarroilo
de¡ Patronato del Parque de las Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda, y;

GONSIDERANDO:

oue, el Patronato der parque de ras Leyendas - Fer¡pe Benav¡des Barreda, es un
urganrsmo Público Descenfalizado, adscrito a la Municipalidad Metropolitana de Lima,que cuenta con autonomfa técnica, económica y administrat¡va, que tiene por finaridaJ
proporcionar b¡enestar, esparc¡miento y recreación cultural a favor de la comunidad.

oue' mediante oflcio de v¡sto, a través de la Directora de la rgresia Arianza cristiana y
l\/¡sionera de Tabrada de Lurín, ha progremado una visita para ei dÍ" 24.02.2016 paua 11ápersonas aprox¡madamente.

Que, por lnforme de v¡sto, er Gerente de promoción y Desaro o, de acuerdo a ro soric¡tadoy de conformidad con el cuadro tarifario rnstitucióner, aprobado mediante Acuerdo de
consejo Directivo N' 058-2013-pÁTpAL-FBB/cD, maniiieita que corresponde otorgar una
tar¡fa promoc¡onat d€ S/.4.00 (Cuatro con 0O/tO0 Sotes) pdr nino y ét.A.OO iOcñ;;o;00/100 Soles) por adulto.

De conformidad con lo estabrecido en er Decreto Legislativo N" 146 - Ley del patronato

9:ll?5y" de las 
.Leyendas^y,sus mod¡ficato-r¡asl et Regtamento de órganización y

r-uncrones, aprobado por ra ordenanza No 1023 de ra Municiparidad MetÉporitana dé
Lima, y;

SE RESUELVE:

articulo. Pr¡mero.- oroRGAR ra tarifa espec¡ar para er ¡ngreso a ras instaraciones der
P€rque de las Leyendas de S/.4.00 (Cuatro con OOI1OO SoÉs¡ a tos n¡ños y de S/. 8.00(ocho con 00/100 sores) a ros adurtos, estando a ros fundamentos expuestoi en ra parte
cons¡derativa de la presente Resolución,

A¡!ículo s-equn!lg.- Encargara ra ofic¡na dé Administración y a ra Gerencia de promoc¡ón
y Desarrollo, el flel cumplimiento de lo d¡spuesto en la preseáte Resoluc¡ón.

REGÍSTRESE, coMUNíQUEsE Y cÚMPLASE,
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